
Sesion 49.a ordinaria en 23 de Septiembre de 1892 
PRESIDE~CIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I..ARIO 

Se lee y Dprneba el acta de la sesión anterior. - Cuenta.
ContinlÍa la discusión particul"r nel proyecto de la Co· 
lnisÍi111 de HaJienrla sobre abolición del curso forz(,so. -~ 
Dcspt1é~ de usar de h, palahra yarios s~norcs lJiputados, 
se clan suee,iv.Ulleuttl pOl" aprobado, los art'enl"s restan 
tes, y que,l" terminarla l" ,Ibcnsión del pl"Oyecto. -- El 
seUOl" Ptcsidcnte recuerda el orden de la t"bla para las 
sesiones 111<lS prúxilnas. --::)e leva.nta. la sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del senor Ministro de Industria y Obras Públic"s 
<OQn el que enVIa los antecedentes pedidos por el scfíor Jor· 
<lfm "cerca de}¡, garantía en favor del ferrocarril de Arauco. 

Id. del Señor .vlinistro de Justicia con el que acompaña 
la respuesta del juez de letl'aS de la Ligua, solicitada por el 
señor \Valker l\lartínez don Joaquín, y relati\·a al estad') 
de un proceso electoral. 

Informe de la C"misión de Hacienda sobre las solicitu 
des de dos indtutrialcs que pielen ciertas concesiones con 
el objeto de establecer en Chile fábric<ts de vebs estearinas. 

Se ley'; y tllé ap1"Obada el acta si[lUier.te: 

<Sesión 48. a ordinaria en 22 de Septiembre de 1802.
PresidencÍ>, del señor Zegers don J ulio.-Se abrió á las :l 
hs. 5 ms. P. M., y asistieron los señores: 

Aninat, Jorge 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Be,a, Carlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J> Onofre 
Bunster, Manuel 
Carrasco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa A. , José Gregorio 
Cristi, Manuel A. 
Diaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
González E., Alberto 
González K, Nicohls 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Mac·Clure, Eduardo 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 

~Iontt, Enrique 
1Iontt, Pedro 
Ossa, l\Iacftrio 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero R., Tomás 
Silva Vergara, José Antonio 
Silya 'Nittaker, Antonio 
Subercaseanx, Antonio 
1'ocornal, Juan E. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
'Valker Martínez, Joaquín 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores yCulto, de Jnsticia 
é Instrucción Pública, de 
Industria y Obras Públicas 
y de Hacienda y el Prose
cretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante 
rior. 

• 

Se dió cuenta: 
1. o De un mens~je con que el Presidente de la 

u'epública remite un proyecto de acuerdo, aprobado 
¡'(l!' la. ¡\(lllli(~ipalida(1 de Linares, pum el al'l'l'glo y 
lIi \'ela~ióll de laR aceq\.;iaR de (;~a cimbll. 

P'IR,i :í, la Comisión de Gobierno. 
2.° De un oficio del Presidt~llte de la ReptÍblica 

('11 'lile pide Re remitall al ]\Iini~terio de Hacienda 
los ,'xpcdicntl'R que existan en la SecrdaIÍa de esta 
Cámara, relativos tL devolución de algunas salitreras 
á fin de dar cumpliluiento i la ley de 10 de Septibm. 
¡)le del corriente afio. 

3.° De 1111 informe de la Comisión de Guerra y 
:\Iarina sobre la moción de los señores Barros Jl.fén
dez y Lamas, qlll1 concede un ascenso á los jefes y 
oficiales que habiendo obtenido nOIll bramiento su
premo para el empleo que sirven actual!uente, COIl 

unteriol'i,lud al 1. 0 de Julio de 1891, se encontraron 
en las batallas (le Concón y La Placilla. 

Quedó en tabla. 

Por indi(~aci6n del señor Zpgels (Presidente) se 
acordó remitir al Presidente de la República los an· 
tecedentes ¡elat.i vos {¡ la devoluci6n de algunas sali
treras. 

El señor Lamas preguntó si la Comisión ele Ha· 
cienda había despachado su informe sobre una soli
citud de liberación de derechos para ciertas materias 
destinadas á la fabricación de velas estea~inas. 

El señor Zegers (Presidente) expuso que, á peti
ción de algunos miembros de la Comisión de Ha
cienda, no se hubía dado cuenta de ese informe, que 
ya había sido presentado. 

Dentro de la orden del día, se puso en segunda 
disensión el artículo 17 del proyecto de la Comisión 
de Hacienda sobre retiro del papel-moneda, r.onjun
tamente con el artículo propuesto por el señor Ed
wards don Eduardo y con la indicaci6n del señor 
Jl.hc-I ver (Ministro de Hacienda) para fijar la ley 
de las moneJas de plata en 835 milésimos de fino. 

El señor vValker Martínez uon Joaquín propuso 
que la primera parte del inciso 1.0 se redactara en 
esta forma: 

«Habrá cuatro clases de moneda de plata: de cien 
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centavos, que se denominará peso, de veinte, de diez 
y de einco centavos, etc.» 

de Diciembre de 1895, se solucionarán, salvo estipu 
laci6n en contrario, con papel-moneda 6 con el peso 
de plata de 25 gramos y nue ve décimos de fino ó su 
equivalente en la moneda establecida por la preseli 
te ley. 

Cerrado el debate, Re puso en votaci6n la indica
ci6n del señor 'Valker Martínez don Joaquín, y resul· 
t6 aprobada por 22 votos contra 10. 

La del señor Edwal'ds don Eduardo, para dar á las 
monellas ley de nueve y de siete décimos de fino, 
fué desedHlda por 27 votos contra 8. 

El Presidente de la República fijará el 31 rle Di
ciemble de 1895 la relaci6n que exista entre esta 
moneda y aquel peso de plata. 

La 11el señor 1\Iac-I ver (Mi nistro de Hacienda), 
para fijar la ley de 835 milésimos de fino, fué apro
bada por asentimiento tácito. 

En la misma forma se Ji6 por aprobado el inciso 
2.°, rJlativo al peso ele la~ morlPda~, acordándose re
dadarlo, conforme á la imhcaGi61l, ya aprobada, del 
sefl()l' \Y·.dkel' Martínez don J oaqnÍll. 

El artículo ha quedado así: 
«Art. 17. Habrá cuatro clas.es de moneda (le pla. 

ta: de eiCIl centavos, ql!8 se tlelJolllina!'á peso, de 
"eink, de diez y de cinco cent<wos, COl! ley Ile 835 
milésimos (le fino. 

FI ptS') lle plata temlrá \'einte g<'amos; la monl),Lt 
ue veinte c{~ntavos, cuatro gramo,; la de diez e"nta· 
"ü~, dos gralllos; y la de cinco centavo>', 1lI1 gramo». 

Re ])U"O en Eegunda d isúu,i6n p[ al'lÍ,~nl() 10, COll
j u n lamen le con la i IHlicaciolJ del "dío!' Mac-1 ver, 
jl"la suprimir las palahras «,pte se cuntwigali», rcfi 
lié!lllo.sp á las CJblighciulles {l\lC hayan íle solu~iullarse 
COII e¡;la Illuneda. 

J)esp\¡ós de Ull lijcro dolJate, P8 (lil) tácitamente 
por aprolJ:Hl0 el artÍtmlo con la supresi'JlI in<licuIla por 
el seüol' 2\lac-Iver (:\Iinistro (le IL:cioll(la), 

Dice así: 
«Arl. 19. La UJ¡ida.l monetaria sl,rA la vigésima 

pcllt" do un c6ndol', ó la décima pute de un dobló:l, 
6 lel qllinbl de un escudo, que se rlenolllinartÍ PI~SO 
de oro o silllplement8 peso; y mn él "e solucionarán 
todas las obligaciones á menos de estipll1aci6n 
Ó llitilH:siei611 legal en eOlltr¡u io y 8ah-o lo di~pllesto 
GIl jLJ~ .Ir,,; arll(~1I1os 'l\le signen». 

S(~ Pll~() l'll lli:::cl1f-'ióll, CCJtllO ~ll'¡Jí,;ulo 8.°, el pro
lme~tu ell UHa seBi6n anterior por pI ~efíul' Vidal; é 
hicinon (leO (1" la p,d"bm los s,eiíorps gii'ol"ltr61l, 
Z,'gers (President" l, Ma~-I ver (;\lini"tro de lIacicn 
dH), 1\lae-Cln~p, \Valkcl' .i\Lu-lÍuez tlOll Joaqlllu y 
E,l wan)e don Ed\Hmlo. 

CelTarin el debate, ~e pusieron bllcesi VfliJ1(elJte en 
votaciOll I'JA (los incisos del articnlo propnesto p~r el 
se flor Vida!' 

Se levant6 la sesión, quedando con la palabra el 
señor Subel'easeaux, á las seis de la tarde. 

Se di6 cuent:J-: 
1.0 Del siguiente oficio del señor Ministro de In. 

dustria y Obras Públicas: 
Santiago, 22 de Septiembre de IS92.-Tengo el 

honor de acompañar á V. E., en copia autorizada, los 
antecedentes rc1o.ti\-os tÍ la garantía otorgarla por el 
Estado ú la CompaflÍa ,lel Fl'l'I'\wal'ril de Arauco, 
pediJos en la se~i6n de ayer de "'-la n'mllr'lble Cá. 
mara por el selíor Diputado don Luis ,ToTtlán. 

Vius guarde á V. K- Vic~nte Djvila Larrain.» 
2.° Del siguiente oficio del señor :\Iinistro ele Jus

ticia: 
«:-iantiag", 22 de Sept.iembre ele l89:.\.-l':n res, 

IJ\Hlsta á UIl otieio que, á petici6n del señor Diputa,lo 
don .Ju¡(lj\lín \\Talkel' Martínez, ditÍgió esto :\liniste
rio al jnez de letras de la Ligua para inquirir el esta
Llo en II\le se oncueÍltrael pro~eso f"nnadlJ Gon moti
vo de las eleuci"nes que tuvieron lugar en dICho de
partamento el año próximo pas:lI1o, se ha l'ccibi,lo de 
e8e fllIlGi"llluir) la sig,lÍente cOlltcstlleión, ft\chada el 
1,1 del presente: 

« En eDn testaci6n á la nota ele US., II úmel'O 2,116, 
relativa al proceso (PW se mandó instruir por este 
jnzgaJo con motivo de las elecciones que tuvieron 
Jugar el año pr6ximo pasarlo, elebo decir á USo lo 
si~lliellte: 

't:l,)l" se hD entregado y por orden de esto juz.;ad,) 
el s\l1nario ']I]R S8 ('n~(JIltraba en pOller rle! mismo 
'ltwl'cliHllte desde el :J;) de Noviembre Jltimo, e3 de 
Gi r , t;llatro dLt" d'Jspnés del tlecreto r¡\lf ordena Slt 
f'!l'llla~¡Óll y sil! que se haya pr'lcticaelo otn diligen. 
cia. 

Debo, t\dcmá~, hacer presente á USo que el infras
crito 1(0 ha~c un llles que clesempeñ" este juzgado y 
q \le el seel'et1rio adual no lo era a la fecha en que se 
mandó formar el pwceso.» 

Lo q \le tengo el honor de transcribir á V. E. 
Dios guarde á V. E.-Mdximo del Oil1npo.» 

El ineiso l.0 fué aprobaJo por 20 votos contra 7, 
y el 2. u des""bado por 16 votos contra 12, q nedull(lo 
el inciso 1.0 como artícnlo 8.° del proyecte>, 

Dice así: 
«Atl. 8,° Si llegase elLo de I~nero tle 1895 sin 

qne se hubiesen enajenado todos los bOllOS á (l\1B se 
refir~re el iutíClllo 1.0, el Pl'esi,lente de la Rl>pl¡blicfl 
proce,lerá á enajenar los que l}nedarcIl, sin sujeci6n 
á la~ pl"t'sc:ri pciones con tenÍlIlls en el artículo 2.°» 

3.° Del signiente informe de la Comisi6n de Ha
Gienda: 

Stl pnf;Q en segunda discusión el artículo 20, 
cOYljuntallJente con las indicaciones de los señores 
Edwards ,1011 Eduardo v GazillÍ.a. 

El 8eIWr l\Iac-I ver (Klilli~tl'o de Hacienda) propu· 
so en reemplazo del articulo en (lebat¡; este otro: 

«Al't. 20. Las obligaciones contraídas antes de la 
emisi6n de pa}Jel-moneda y las que se contraigan 
desde la fecha de la vigencia de esta ley hasta el 31 

«lIonorabltl Cámara: 
Don Hi p6li to P. E8peleta y Sil socio don Jaime 

Cabré, á tin de establecer en el país una fábrica de 
velas estea¡jna~, solicitan se les conceda, por una sola 
vez, liberación de üel'echos aduaneros sobre las si
guientes cantidades ele materias jlrimas, que se uece~ 
sitan para la implantaci6n de su industria: 

Sebo 6 grasa __ .............. 500,000 kilos 
Aceite de palma ............. 100,000 " 
Parafina c:mcelltrada........ 30,000 I1 
Acido sulfúrico......... ...... 10,000 I1 
Pábilo trenzado....... ........ 5,000 I1 
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Don Francisco del Campo, por otra parte, tiene 
igual propósito y al efecto solici ta se le conceua eXell' 

ción de derochos sobre 600,000 kilogramos de sebo 
durante los primeros cuatro años después ue instala· 
da su fábrica. 

La Comisión de Haciencla cree que no es racional 
liberar de derechos al sebo en bruto, en provecho de 
uno ó más fabricantes cuando ese mismo product8 
entra vivo con el ganado argentino introducido en 
gran cantidad á Chile; mientras que nuestros pro· 
du~tos no gozan de igual liberalidad de importación 
en la República Argentina. 

Por lo tanto, la Comisión estima que la Honora
ble Cámara uebe rechazar la solicituu ue los señores 
Espeleta y Cabré y la de don Francisco del Campo. 

Sala de la Comisión, Santiago, 10 de Septiembre 
de 1892.-Joaquín Díaz BesoctÍn.-Alberto GonziÍlez 
E1'l·áz1triz.-J. E. To~{)rna.l D.-Ramón E. Santeli
ces.-Carlos T. Roúinet. 

4. o De una solieitw} de doña Margarita Williams, 
viuda uel cOlltramaestre 1.0 de la torpedera Guale, 
fusilado por orden de la dictadura, en la que pide 
que su marido sea considerado como muerto en ac
ción de guerra. 

El señor Zegers (Presidente).-tA1g1Í.n señor 
Diputado desea usar de la palabra antes de la orden 
del dM 

Entraremos A la orden del dia. 
Contin1Í.a la discusión del proyecto sobre restable· 

cimiento de la circulaci6n metAlica y retiro del curso 
forzoso. 

En segunda discusi6n el articulo 20 del proyecto 
de la Comisión de Hacienda, conjuntamente con lu~ 
indicaciones de los señores Edwards y Gazitúa y del 
honorable Ministro de Hacienda. 

El señor Subercaseaux habia quedado con la pa 
labra. 

El señor Walkm' JJIartinez don Joaquiu). 
-Yo pediría la palabra, señor President.e, para pro
poner una mGditicaci6n Ala indicación del señor Mi
nistro de Hacienda en reemp];'z:J de este ar:í "ulo. 

El señor S,üJeJ'Caseau;x;.-Con gusto se 1:1 
cedo A mi honorable colega. 

El señor Zegc¡'s (Presidence).-Puede usar de 
la palabra el srdíol' Diputado de Lantal'o. 

El SCflOl' JValkeJ' 31.ltl'tíneii: (don Joaquín). 
-Como el honora blr) Ministro de Haeiellda nos de, 
cía, en la sesión anterior, qne él retirada la parte tIe 
su iwlicaei6n que había da,la lugar á dehate, si' ella 
alarmaba sel'iarr;,ente á los ql!e temen una cOlltlacción 
metálica, yo debo dedarar á Su Señoda que su indio 
cación, el! la forma en qllC G~t(¡, agrava los peligros 
que se temen. Para alejar tocIo temor de que el Es
tado aparezca pidiendo quitas ó descuentos de sus 
obligaciones, beneficiándose con esta ley en detri
mento de sus acreedores, :para que se: salvaguardie 
en fin la firma del Estado, y no se le pueda culpar de 
caer en falencia, yo propongo la siguiente lllOdifi· 
cación á la indicación del señor Ministro de lIa· 
cienda: 

«Al't. 20. Las obligaciones contraidas ant.es de la 
emisión de papel-moneda, se solucionarán con papel
moneda ó con el peso de plata de veinticinco gramos 

s. O. DE D. 

y nueve décimos de tino 6 Sl! equivalente en la mo
¡leda cstctblecida por la presente ley. 

E! Presidente ~c la I\Ppüblica fijará el 31 de Di· 
ciembre de 1895 la relac:ón que exista entre esta 
lllonc(la y aquel peso ele plata.» 

Si el señor Ministro con viniera en retirar las pala
hras que inspiraH inquietudes, cn la forma indicada, 
nos habríamos fácilmente puesto de aeueldo. 

El señor ilI ac-1 ver (Ministro de Hacipnda.)
No tengo, como anteriormente lo he manifestado, in
conveniente en retirar de mi indicaci6n las frases 
que han dado lugar á controversia, y que son preci
samente las que ha suplimido en su modificación el 
señor Diputado por I"autaro. Ya he dicho que no 
considero necesario suprimir esas frases, porque de 
touas maneras el proyecto se refiere al cumplimiento 
de las obligaciones entre la vigencia de la ley y el 
31 de Diciembre de 1895. 

El señor Zeyers (Presidente }.-Queda modifica
da la indicación del señor :Ministro en la forma que 
ha manifestado el honorable Diputado de Lautaro. 

Puede usar de la palabra el honorable Diputado 
de Santiago, señor Subercaseaux. 

El señor Subercaseaux.-Los sostenedores 
del proyecto, y sobre todo el honorable señor Minis
tro de Hacienda, han dicho y repetido en varias oca
siones que esta ley estaba llamada á uniformar nues
tro sistema monetario, sacándonos del cáos en que 
nos tiene el régimen del papel-moneda. 

Mientras tanto, es un hecho incuestionable, que 
con el cáos del régimen actual, no hay más que una 
sola moneda con que poller solucionar touas las obli~ 
gaciones contraídas,-y que melli:!lJte las dipposicio
!les contenidas en los ar\Ícl¡!o:J 1 9 Y 20 de la ley en 
debate, ya van tres llloJ]e,ln" ell el juego. 

La de 24 peniques, á qne f'.(~ refiere el artículo 19; 
la del papel-moneda, eDil (lllU se solucionarán las obli
g:\ciones cOlltl'aÍclas durante el l'¿gimen de este papel, 
y la de los pesos ue 2b gramos, [1119 se refil're á las 
o bligaciones anteriore~. 

Tres monedas que tienen que entrar de lleno en 
to<las faS c01JtabiliJade~, en todos los llcgociJS y en 
to,las las combinaciones imaginahles, y tres monedas 
que no existen, porque los pesos do 24 peniques y 
de 25 gramos no se acuñarán túdavia, y porq~lB el 
papel-moneda quedará cOllvcrLi,lo en bono que pro
duce muy buen interés. 

¿Con qué signo ó moneda solucionaremos las obli
gaciones, desue el momento en que esta ley haya 
sido promulgacl¡¡1 

Yo tengo cn el Banco VallJaraíso un depósito de 
cien mil pesos, q \le trato de retirar en los primeros 
días de Enero, para tomar parte en las propuestas 
establecidas por el articulo 2,° 

El cajero del Banco me dará papel bancario en pa
go del depósito, pero yo le diré cen fran'lueza, que 
no necesito papel legal, porque voy á concurrir á la 
compra de bonos. 

Entonces terciará en el asunto el gerente, para 
asegurarme que no tiene papel fiscal, y para propo
nerme el pago de mi plata en peniques, tomando por 
¡Jase el tipo de cambio que resultare de la primera 
colocación de bonos. 

99-100 
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N o teniendo el prop6sito de hostili¡ilr al Remeo, 
tendré que someterme á la proposic!6n del gerente. 

Pero el gerente, que habrá encontrado en ('~te he
cho un motivo serio de alarma, tomará la medida 
precautoria de principiar á llamar á los deudores para 
pedirles el pago ele sus obligaciones. 

Supongamos, señor Presidente, que Pedro, que 
había sacado cien mil pesos del Banco Valparaú;o 
liara enviar á Europa un mi1l6n setecientos mil pe
niques, con el objeto de flmdar en Santiago una som
brereria elegante, fuera llamado á cancelar su cuenta 
en papel-moneda legal, después de promulgada esta 
ley. 

Tendri¡¡ q:~e recon(l)cer una detHla de máil de dos 
millonee cuatrocientos mil peníque~, reconociéndose 
al mismo tiempo completamente quebrado. 

El Banco tendría que IIRCeISa cargo ele los som
breros y á ese pobre Pedro no le quedaría más con
liuelo que el de andar toda la vida á caheza pe
lada. 

De consiguiente, señor Presidente, hay una cu~rta 
moneda, el penique, que será la única que sirva para 
las soluciones. 

y esta moneda, enca·lenada como ha quedado a 
Un tipo de cambio enteramente artificial, ya á cau
sar un profundo trastorno Qn todas nuestras insti
tuciones de crédito, y en todos los haberes particu
lares_ 

Los impugnadore~ de esta ley, hemos tenido la rara 
fortuna de no ser oidllS cundo 808t11 vimos que no 
~610 se trataba de Un ofllen m(lnetario inc'lmprensi
!Jle, sino que también se trataba del dereclllJ ele pro 
piedad, conculcado por una verdadera expropiación, 
y de tIna contracci6n metálica manifiesta é inevi 
table. 

Pero en el curso de la discusi6n, señor Presidente, 
'han sido los mismos autores del proyecto los que se 
han encargado de comprobar estos hechos. 

El honorable Diputado de,Curic6 no~ decía, 8n una 
de las sesiones ant()riores, que en 1895 íbamos a 
tener un circulante as,;end()nte á la cantidad de no 
Ve cientos noventa y seis millones de peniques, y nos 
tlSeguraba en segui,la, que ese circulante bastaría para 
la satisfacción de nuestras necesidades. 

Pues bien; sepa la Honorable Cámara que en 1882 
teníamos mAs de 1,500.000,000 de peníques en la 
circulaci6n, y que entonces nadie hab16 de abundan
cia en el circulante. 

El consistía, según los dl.ltoe oficiales que he tenido 
j¡ la vista, en lo siguiente: 

TIilletes bancarios registrado~ ........ ___ $ 11.887,023 
IJ. fiscales...... ..................... 27.250,000 

Plata....................................... 6.000,000 

al cambio medio de 35.35 peniques. 
Si en 188~ necesitamos un circulante de mil qui

nientos ruillones de pesos, si.endo que aún no se ha 
bían desarrollado las explotaciones de Tarapacá, de 
Antofagasta, de Taltal y de muchas otras partes 
donde hoy principia á florecer nuestra industria, 
Lcómo es posible sostener que en 1895--88 decir, trece 
años después-necesitaremos la mitad de ese circu
lante1 

Lo natural y lo l6gico sería decir: Si en 1882 tu
vimos un circulante de 1,500.000,000 de peniques, 

tengamos en 1895 un') de 2,000 6 de 3,000.000,000 
de peniques. 

De esa manera habría quedado establecida la al" 
monia entre el capital circulante y el desarrollo de 
nuestra industria. 

Todo esto prueba ha~ta la saciedad lo que ayer nos 
decía el honorable Presidente, cuando acentuaba el 
concepto de que la Honorable Cámara había votado 
una ley artificial y contraproducent(',~-y prueba al 
mismo tiempo el hecho de que no son los treinta mi· 
llones de pesos fiscales qne lH1y en la circulaci6n, la 
causa de nuestro mal cambio comercial. 

En 1882, el circulante fiscal importaba cerca de 
mil millones de peniques, y el cambio medio se man
tuvo á la altura de 35t penique~. 

Yen 1892, cuando s610 circulan quinientos diez 
millones de peniques, es decir, la mitad de lo que 
circulaba en 1882, se nos viene a de~ir que el cambio 
está Ú 17 peniques porque nuestra circulación legal 
es excesiva. 

De este error, que creo haber explicado suficiente
mente, han nacido todas esas ideas de las incinera
ciones á todo fuego, de la~ monedas de 24 peniques 
y de las 801 uciones á q ne se refiere el articulo en dis
cusión. 

Este artículo, es nn argumento que debía detener 
:i la Honorable Cálllf\l'a en la empresa de llevarnos á 
un oreJen metálico para el cnal no estamos prepara
dos, y que vi(me á crear una situaci6n an6mala y des
conocida. 

El clemuestra que para llegar á la circulaci6n me. 
tálica por medios artificiales y fuera de tiempo, es 
preciso acudir a las amputaciones, á los parches y á 
b justicia de Salomón mal aplicada. 

Porque la honorable Comisi6n de Hacienda no ha 
hecho, con nuestra unidml monetaria, más que partir 
un niño en dos partes iguales, para que la repudien 
los acreedores y los deudores. 

Estos y aquéllos son madres de buena vida, que 
no qnieren el sacrificio de su hijo y que claman por 
la adopción de todas esas medidas serias y sencillas 
que nos conducirían en pocos años á verlo represen
tadu en una verdadera circulación metálica. 

Con el sistema único ele las economias en nuestro 
presupuesto de gastos públicos, entonaríamos el papel
moneda hasta hacerlo llegar por sus cabales á un 
C3m bio de más de 24 peniques, y antes de mucho 
tiempo hf\briamos conseguido por este medio natural 
ver colm~c1as las aspiraciones de todos los que lucha
mos en este momento, no por la causa del papel y 
por la cr.usa uel oro, sino por la forma inusitada y 
peligrosa en que se ha presentado una reforma que 
matemáticamente está llamada á producir la ruina 
de esos dos elementos de circulaci6n. 

:tIemos llegado ya a ponernos de acuerdo en el 
hecho de que nuestro papel-moneda va á tomar la 
forma de un bono con intereses mas que regulares. 
E"te s610 motivo lo sustraeriÍ del movimiento comer
cial, porque es imposible suponer la existencia, en la 
circulación, de una moneda creciente. 

Un peso, que va á valer un centavo más todos los 
meses, es una moneda im posible para las transaccio
nes, es un moti va de trallstorno general y no puede 
tener otra aplicación que la del encaje. 
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Si esto es así, ~con qué moneda vamos á solucionar I observaciones, tan concretas como me sea posible, 
las obligaciones á que se refiere el artículo 20? para que se me comprenda fácilmente. 

Con la moneda imaginaria de los peniques, con esa Yo quisiera que alguno de mis colegas que sostie-
moneda que,_ si es inofensiva en el orden natural de nen el articulo 20 del proyecto de la Comisi6n, me 
los negocios, es insostenible en un orden de inter- explicara en qué forma se van á pagar las obligacio
cambio enteramente artificial y caprichoso como el nes una vez aprobado este artículo. 
que ha creado esta ley. Según los ya votados, el Estado retirará su papel, 

La soluci6n de las obligaciones, tal como está esta- más 6 Ulcnos rápidamente, por medio del empréstito 
blecida en el artículo en debate, es una ruina para el en oro y otras medidas. Entre tanto el artículo 20 
país. dice que las obligaciones contraídas en p:tpel-moneda 

Yo no vacilo en decirlo, porque sé, y lo he visto serán pagad'ls en el mismo papel. 
demostrar hasta la evidencia, que una contracción bN o creen mis honorables colegas que, como lo 
metálica produce crisis, y que las soluciones hechas han demostrado el señor Diputado por Santiago se
en estos períodos calamitosos de la sociedad, tienen ñor Subercaseaux y el señor Presidente, llegue un 
que producir transtorn03 irreparables. momento en que no exista papel con que solucionar 

La contrltcci6n metálica que va á sobrevenir no es las obligaciones? 
un hecho dudoso. Ella es el resultado inevitable de Si se quema paulatinamente el papel bno puede 
los siete primeros artículos de la ley. ocurrir que escasee? 

No repetiré los argumentos que antes hice para de- Si la ley que discutimos ha de ser buena, es indis-
mostrarlo, pero sí me detendré, para llamar la aten- pensable que indique el merlio, la fo!ma de solucio
ci6n de la Honorable Camara, hacia el hecho de que nar las obligaciones. Según el proyecto, se retira el 
nada nos aleja más de la verdadera circulación metá- papel, y se obliga á los contratantes á cumplir sus 
lica que la disminuei6n del circulante. conpromisos en ese papel. iN o puede producirse una 

El capital circulante, econ6micamente, es la ver
dadera palanca del progreso material. Es, según la 
sabia definici6n de S. Mill, la parte de la riqueza 
que está destinada á la producción. 

Pues bien, señor Presidente; yo no creo aventu
rado decir que, por esta vez, la monomanía del oro 
nos ha ofuscado hasta el extremo de habernos hecho 
aplazar indefinidamente su vuelta. 

Los siete primeros articulas de esta ley, prepararon 
la contracci6n monetaria, y el artículo 20 no hará 
más que precipitarnos en una crieis de incalculables 
consecuencias, y de la que no podremos salir sin una 
verdadera inundación de papel-moneda. 

Esto es lo que precisamente queremos evitar, los 
que somos partidarios de un régimen metálico natu
ral y práctico. 

Los miembros de la Honorable Comisi6n de Ha
cienda, que están honradamente convencidos de la 
bondad de su obra, habrían deseado que no se repi
tieran tanto los vaticinios que hemos hecho. 

Pero si hay algo en que está plenamente justifica
da la insistencia de los que se opcmen :i la aprobación 
de una ley, ese algo está en el m6vil que nos ha 
guiado. 

Hacemos justicia á nuestros contradictores, pero 
les pedimos reciprocidad completa. 

y deben hacérnosla, reconociendo que, á pesar de 
no haber tenido la fortuna de ser oídos por la Hono
rable Cámara en sus resoluciones, nos hemos mante
nido en un punto de vista completamente extraño al 
de esa atm6sfera pesada y perturbadora que ha veni
do formándose, desde hace algún tiempo, para hacer 
venir á empujones y por encima de todas las consi
deraciones econ6micas, lo que no puede llegar, sino 
por sus pasos contados. 

El oro no vendrá á nuestro mercado en obedeci
miento al llamado de esta ley. 

Vendrá cuando hayamos preparado el terreno, que 
lo atrae espontáneamente. 

El señor Mac-Cltf/re.-Voy á hacer uso de la 
palabra por breves instantes, y á formular unas pocas 

crisis violenta si el papel-moneda, como necesaria
mente sucederá, se hace más y más escaso? 

Yo no comprendo que se dicte una ley en estas 
condiciones. N o s610 ella puede favorecer y desarro
llar la especulaci6n, sino que impone una nueva car
ga á los contratantes. 

Supongamos que el mecanismo propuesto por los 
artículos anteriores del proyecto, funcione sin inte
rrupción y que se retiren los dieciocho millones de 
pesos que se quieren incinerar. Quedarían diez mi
llones en circulaci6n. i Y con sólo diez millones se 
podría cumplir con lo dispuesto en el artículo 20? 
No es evidente que se producirá una crisis, un ca ta
clismo? 

El hon')rable Ministro de Hacienda nos decía: Si 
no hay 1'3pel, se hará el pago en moneda de plata de 
25 gramos. Esto importada gravar las obligaciones 
en un 60, 70 Ú 80 por ciento. 

Tales ideas me producen un efecto desa8troso. El 
artículo 20 se me presenta como la consecuencia 16-
gica de un J3royecto que se funda totalmente en una 
base artificial. El se pone en dos casos: en el de las 
obligaciones contraídas antes de la ley del curso for
zoso, y en el de las obligaciones que se contraigan 
después de la vigencia de esta ley. Y las obligaciones 
que se contraigan en el intermedio icon qué se solu
cionan? iCon papel-mor.eda? ¡Si este se retira! El 
Estado se encarga de ir encareciendo su valor. ~Con 
qué moneda entollces? 

El señor Dia~ Besoain.-El artículo 19 con· 
sulta el caso en que se pone Su Señoría. 

El señor Zegers (PresiJente).-El señor Minis· 
tro ha aceptado una modificaci6n introducida en su 
indicación por el señor Diputado de Lautaro, lo que 
cambia el alcance del artículo. 

El señor Dia~ Beso(tin.-Dada la forma en 
quo ha sido aprobado el artícu:o 19, con la supresi6n 
propuesta por el señor Ministro de Hacienda, queda 
sin efecto el inciso l.0 del articulo 20. La moneda 
para la soluci6n de las obligaciones, en el intermedio 
de la vigencia de esta ley y la duraci6n del curso 
forzoso, será la de los incisos 2. o y 3.0 
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.- El señor SUbe1"CaSeaUX'--lDónde está esa I das con el peso de 24 peniques, según lo establece 
moneda7 Es un mito. el artículo 19. 

El señorJlac-Chti·e.-E; un:! solución ,1,) l1;\: I Aun cU:\llll,> tenía :1 propósito ae no prolon~ar 
pell)uo CJuedarú en los arehi\ros de Lt CálllCll'iJ.. ¿l:=31 ¡ es t.0 dl;baLe, creo lle 11U deber rechazar algunas ohJe .. 
no existe la mon(j,la de 24 peniques? Clones formnhlas con repetida insistencia por alga. 

El señu!' JVal/Le¡' JlnJ'tínc.'; ((1011 Jo~\q uin).- nos señ!lIt:3 Di¡'l1kJo8, que se empeiwn en so3tener 
Se solucionarán con papel-moneda. que este proyedo importa la de(;lara~íótllle bancarl'o· 

El señor Sttbercaseaux.-Pero ese papel no ta del E.~tado y la imposición de quitas á sus acree
será ya una moneda; su valor irá cambiando carla dores. 
mes; b gente se volverá loca con ese circulante de Basta leer los artículos aprobados por la Honora-
valor variable, no habn\ contabiliolad posible. lJle Cámara para contestar satisfact.)riamente á 108 

El señor 2~Iac-Clltre.-Sct'Ía convenientc, pflra que hacen semejantes observaciones. Nada más lejos 
el caso muy probable de que el circulante escasee y del espíritu de la Comisión de Hacienua que pensar 
no hay¡¡ meuio de celebrar transaeciones ó pagar las en crear una situación excepcional para el Estado, 
existentes, introducir oro en el pa{8, libras 8otedinas, vulneramlo los derechos de sus aCrBcdores. Ha que
por ejemplo. Se po:lda agregar un artículo en este drulo estab1.ecicla en los artículos aprobaios, la obli
sentido. gación dd Estrulo de pagar el papel-moneua en los 

y voy á terminal' mis observaciones con un re· mismos términos en que rué emitido, esto es, en mo· 
cuerdo. neda de plata uel peso de 25 gramos en la fecha fija-

Un emperador ó rey indiano, movido por uno de da para la conversión, ó sea el 31 do Diciembre de 
esos caprichos tan propios de los autócratas orienta· 1895. iCómo entonces puede reperirse, á pesar de 
les, cobró tan profunuo afecto á un burro, qne pro- nuestras protestas, que la apmbación de esta ley ím· 
metió grandes riquez'ls á quien enseñase á hablar al porta la bancarrota uel Estado, el desconocimiento 
dichoso animalito. del derecho de sus acreedores, y el pago ue sus obli, 

Un naturalista se presentó A hacer ese raro apr811-
dizaj e, y como le preguntase un cortesano de qllé mo
dios se valdría para ensenar al burro tan difícil arte, 
siendo que estaba empeñada en el éxito la cabeza del 
profesor, éste respondió: «Tengo el plazo de tres 
años para realizar el prodigio (el mismo que se da al 
proyecto de la Comisión para producir sus frutos) y 
en esos tres años, ó se muere el rey, ó se muere el 
burro, ó me muero yo.» 

Dentro de tres años después de aprobado este pro· 
yecto pueuen suce,ler muchas cosas; la ley puede ser 
derogada, y la situación puede seguir siendo la misma 
que hoy. 

El señor Blanco.-La benevolencia con que el 
señor MinÍJtro de Hacienda ha aceptado la indica 
ción formulaua por el honorable Diputado ue L::mta 
ro, hace innecesario continuar tratilllllo Lle los iacon
venientes que traeda consigo le¡ aceptación (le la idea 
formulada ayer por el señor Ministro y que produjo 
el largo debate que hasta este míJmtntó ha ocuparlo 
la atención de la Honorable Cámara. Por mi parte, 
declaro que no tengo inconveniente alguno en admi· 
tir la indicación del señor :Ministro ue Hacienda, tal 
como queda redactada con la moLlificación prop,:esta 
por el honorable Diputado por Lilutaro en reemplazo 
del artículo 20 propuesto por la Comisión. 

g,wiones en una moneda ue menor precio que la estí
[miada? iCómo pueden tcJdavía insistir en sostener 
que el Estauo deja de cumplir sus compromisos, 
cuando se sanciona que el retiro del papel-moneda 
debe hacerse en la moneua ue plata vigente á la fe· 
cha de su emisión? 

Yo bien sé que una afirmación de esta naturaleza, 
que importa la más grave injuria que puede hacerse 
al crédito de la nación, ha podido encontrar en cier
tos espíritus un asiLlcro, ó una apariencia de funla· 
mento en la omisión de bonos á razón de diez pesos 
oro de 24 peniques por igual cantidad de pesos en 
papel-moneua. Pero basta para destruír semejante 
argllmento tener en cuenta que el Estado no obliga 
á nadie á tomar los bonos de que habla el artículo 
1.0; que su colocación depende exclusivamente de los 
tenedore" del papel-moneda y que ti p1.1blico puede 
ó no, voluntaria y libremente, cangear su papel-mo· 
neda por los bonos en oro del nuevo empréstito. 
¿Cómo entonces pU8,le venirse todavía á repetir en 
esta Cámara que el Estauo va á pagar sus obligacio
nes exigiemlo quitas á sus acreedores, cuando son 
ellos los únicos y e~clusivo~ árbitros para tornar ó 
no los bOllOS del nue70 empréstito ó exigir el pago 
del billete fiscal en la moneua de plata vigente á la 
fecha de su emisión? Sí el empréstito se coloca en 
reemplazo del papel-moneda ello se deberá exclusi
vamente á la voluntad de los tenedores de este papel, 
no á los mandatos de la ley, ni á una imposición 
forzaua de la ilutoridar!, desde el momento en que se 
ha estab!ecido que el 31 de Diciembre de 1895 el 
papel será retirauo mediante el pago en pesos de pla. 
ta de 25 gramos. Luego, esta ley no importa la bu
Ilaua bancarrota uel Estauo, ni mucho menos el des· 
cuento de las obligaciones fiscales ni la expropiación 
de los tenedores del papel-moneda. 

La modificación introLlucida por la Honorable Cá
mara en su sesión de ayer en el articulo 19, supri· 
miend~ las palabras q/te se contrai!lcin, hace inútil el 
mantenimiento del inciso 1. o del artículo 20 que está 
en debate. Por consiguiente, desaparece ya el peli
gro que hacían valer los honorables Diputados por 
Limache y Santiago, fundándose en la imposibilidad 
en que se iban á encontrar los deuclore~ para cum
plir sus oblig¡\ciones en el tiempo que medie entre 
la fecha de la promulgílción de la ley en debate y el 
31 de Diciembre de 1895, en que deberá pagar el 
Estado el papel-li1011eda en pesos (Je 25 gramos. 
Quoda, pues, establecíclo que touas las obligaciones 
con traíuas durante el curso forzoso serán soluciona-

Es incli'lpensable, señor Presiuente, dejar bien es
tableciuo que la Comisión de Hacienda y la mayoría 
de esb:t Honorable Cámara, que ha l~restado su apro
b,\ción á las disposiciones de la ley en debate, no 
han pretelldiclo jamás uesconocer en lo más mínimo 
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el deber que todos tenemos de cumplir fiel y h.lllra- \lue se celebraba cada obligación, se imponía la nece
damente las obligaciones contrnidas por la na,ión. s;,1:trl de b\lRCac' una polución qne fuera equitativa y 
N adie ha pretelldido CIlreC1Wf en 10 mbnor el derecho ({lce, ¡os derechos de I{Jb acreedores y 
de los acrrdores del Esb,rlo ni irroglU' Ú na:1ir~ el dcu(lorer,villi,·fC! el wlvar las dificultades que son 
más leve pcrjuilóio. Todos hemos qn':riJo hacer 110- L! COll,q:;CUfllCi,\ oUiga,]a IIel tránsito de la circula
nor cumplirlo :i la palabra (le la na':ióil, empoi1arlf: CiÓll elel nanol á la circulación metálica. Estft solu
"n las leyes que aubriz~roll la omisióll del papel ció n tiCll; S;l fu¡¡damento y su razón en hechos que 
monClla. es imposiblo de,conocer. 

Por lo tanto, rechazo toda afirmación que tienda Durante el régimen uel papel-moneJa, Jeudores y 
á hacer creer que la fe pública elel Estado va:i ser acreedores han tenido que soportar las consecuencias 
burlada por esta léy. No sólo es conve:lÍente sino que traían las fluctuaciones del cambio, y de esta 
que es indispensable declarar \lna vez más qU(~ son suerte se han creado intereses creci,lísimos y muy 
injustas El infunclallas tolas las observ¡¡ciOlles 'po S8 respetables que no es po~iblG deEconocor sin atacar 
han hecho sobre este particular al proyecto éfl de, los interGsos generalero del país y menoscabar las fuen· 
bate. Semejantes imputaciono~, al mismo tiempo que tes de la ri(pleza pública. Di Iwa imposible determi· 
uesprestigian la labor de la Cámara, menoscaban al llar el']¡ preci.,ióll el tipo en que debía ser soluciona
créclito del país, no sólo en el interior, sino también lh CiU1a obligación, era f'J!zOSO buscar un tempera
y muy principalmente en el extranjero. mento medio que no introllujera alteraciones profun-

Los que no pueden seguir en toJos ~us detalles das en el movimiento mercftntil y evitar las conse
las discu,siones de esta Honorable Camara ni cono. cnencÍ:ls desastrosas de una crisis gcncl'lll. 
cel' tOrIos los antecedentes y disposiciones de la ley El tipo do 24 peni'lues concilia todos los intereses, 
en debate, llegarán quizás á creer que son ciertas lns ya que éste ha sillo, más ó men;JS, el término medio 
apreciaciones qlle se han venido repitienrlo en este riel cam bio illternacional durante el período de cireu
recinto y que tanto menoscaban la honradez y pro. lación filll1cinl ia. 
verbial escrupulosidau con qU3 Chile ha cumplido lA Cornieión de Hacionrla no hft pretendido hacer 
siempre sus obligaciones. la justi~ia salomónica de que nos hablaba hace pecos 

Por esto es indispensable, aÚn á riesgo de parecer momentos el }¡ollOrable Diputado por Santiago; ha 
majadero y cansarlo, prote8tar contra tales asevera. r¡lleriJo sólo bll~;ci1r un tórmino er¡uitativo entre deu
ciones y sostener una vez más que el pftpel-moncda dores y acreedores, sin beneficiar á uaos ni perjudi
va :i ser pagado religiosamente, en la fecha fijacla cal' á otros. 
pam su conversión, en la moneda de plata estimu- Pllede no So\, este tempcl'f\Jl1cnto la cxtricta espre-
lada. sión de la \'e:'da,l (le los hechos en cada caso particu-

Por lo tanto, Chile cumplirá en esta ocasión sus lar; pero es el hecho ql1C no podrá sostenerse con 
compromisos y sus obligaciones sin llPlloscabar nin- buenas raz011 P s que no sef\ é8te el único modio posi. 
gún derecho, sin aprovecharse de ventaja algnlla, y hle para salir ,1el curso fOrZi)SO sin traer las con se
haciend,) saurificios bicn consillerahles en lo,; mo- c\leneias des8.stl'oS!lS de un,\ crisis Ullivor,a1. Yo no 
mentos mismlls on que acabit de salvar la miLB tre temo qlF, llr~\l(m :i realizarse 1003 temores que abrigan 
menda crisis poJític¡¡ r¡ue podía imaginarse. al;iunos hOl1ol'ilbles Dipnt¡t<los, quo estiman r¡no esta 

En cuanto á la solneión ele las ohli"i\cionca entre ley va á colocar en una situación dificilísima á los 
los particularoR, la Comisión ha deb~lo distinguir lleucIores, al paso que otros S03tienen que importa 
dos feclv\s, para arloptar tamhión dos caminos dife. este temp,mul1ontr\ el desconocimiento del derecho 
rontos, a\lnr¡lle ig\lalmente justos y honnvlos. Las de los acreedores. 
obligaciones contmí,las antes del curso forzoso ha Durante el curso forzoso, muchas veces el tipo del 
creído la Comisión de Haciemla que debían ser 80- Cólmhio ha suhillo c!e 24 peniques y los deudores han 
lucionadas on la moneda existonte:i la fecha de su podi,lo cumplir sus obligaciones y los negocios han 
celebración. seguido su curso ordinario sin perturbaciones ni tro-

La Comisión creyó que no estaba autoriZélfh para piezos. Luego el tipo t1jf\do para la solución de las 
modificar los pactos aj nstados antes del curso forzoso o bli6acione~ con trnirlas d mante el carso forzoso, no 
y que la equidad aconsejaba mantener en toda su empeorará la condición rle los cleuuores ni vílt1Llr:i la 
integrida'llos derechos y las obligaciones de los con crisis con que se nos amenaza. 
tratantes. Si la moneda metálica era la única exis- Por otr,¡ ¡¡,¡rte, es i/lllu,lahle qC18 no habría acree
tente en Chile antes do la emisión del papel-moneda, dor qno no se alIan:\rc\ en e!mo:nento actual a reci
era justo y er¡uitativo consignar un¡¡ disposición f)X- bir el pago de sus C!'cillitos en moneda ele oro de 24 
presa que determinara la forma en que (l~bían ser peniques. LUE:gO el tipo fijado por la Comisión de 
solucionarlas las obligaciones centrn.{cla" dentro dd Hacienrla no m,moscaba el derecho de los acreedores, 
régimen metálico, respeta nilo la fe de los contratos'IIOS cuales en jllsticia extl'icta no podrían cobrar más 

Respecto de las ?bl~gaciones cont,rairlas durante el que lo quo ]¡a~:ía.n prest¡¡do. Si algún inconveniente 
curso forzoso, era IndIspensable adoptar un tcmpe. tiene el prOCI)(111l1lento (lo r¡uc me ocupo, debe buscar
ramento diferente, ya r¡ue era imposible t1j~H el valor se su oriiiell en el curso forzoso y en la falta de fijeza 
de la moneda en que fneron celebraln~ eso~ contra- en el valor d"l papd-mollc'c1f\, cuya3 escilaci)n8s 
tos, darlas las oscila"-iol1es del cam ],io y la alz'l y b::ja ~rean Íntcf(;sm; q '«J l\O 9S posihl,) desconocer sin co· 
qUéI hft experirnenb,lo el papRl del Esti\rlo. metur mm "2l'lbler:l illjl'8t.icia. 

Si el camhio ha ex:periment¡¡,lo tantas Huctuacio- Antes do ,l',j:lt' b IHlahra cle"eo tomar nota ele una 
nes rlurante ell'égimen del papel-moneda, si serÍn, obJervación que a~abo de oír al hCiIlornb!e s"ñor Di· 
imp'lsible estahlecer el tipo ex.istento á la fecha en puta do por Sa!ltiago y que justificaba el peligro quo 



790 CAMARA DE DIPUTADOS 

teme de una contracción violenta en la circulación 
tan pronto como se promulgue la ley en debate. 

Decía Su Señoría que en 1882 la circulación no 
había sido excesiva, no obstante que existían, á más 
de la emisión bancaria, veintisiete millones de p0S0S 

en billetes del Estado. Pero, Su Señoría olviclaba un 
hecho muy importante. Según las dos leyes últimas 
de emisi6n del papel-moneda, el E~taclo estaba obli 
gado á admitir en delJÓsito en arcas fis'~ales y con in 
terés el papel excedente de la úÍrculación. Según mis 
recuedos, en 1882 y durante algunos años mál, cstc 
depósito no baj6 de diez millones de pesos, y por 
consiguiente la circulación cn billetes fiscales no exce 
di6, durante ese período, de diecisiete á dieciocho 
millones de pesos. 

En presencia de este dato, creo que no hay moti· 
vo para abrigar los temorP.s manifesbvlos por el ho· 
norable Diputado por Santiago de una violenta con· 
tracci6n en la circulaci6n, puesto que el retiro del 
papel fiscal elevará el tipo del cambio al mismo tiel1l 
po que empezará á circular la moneda de oro que dc· 
be acuñarse para reemplazarlo. 

Mi propósito no era otro, como lo dije al empezar, 
que rechazara la imputaci6n de que nsta ley viene á 
consagrar la falencia del Estado y á imponer forza 
damente quitas á sus a~reeelores. He manifestallo ya 
cuán injusta y desautorizada es esta acusaci6n y c6 
roo es cierto que el Gobierno va á cumplir sus com
promisos en los tórminos estipulados. 

Esta ley no es una bancarrota; es solo una solu
ci6n del gra vísimo problema vinculado ~ la existen
cia del curso forzoso, soluci6n tanto más urgente 
cuanto que á ella estáll vinculados los intereses más 
sagrados del país. 

Creo que eda ley no es artificial, porque fija un 
tipo medio para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas durante el régimen del curso forzoso, 
como se ha a~egurado en esta Cámara. Al contrario, 
respeta la fe de los contratus y el Estado paga su 
papel en la moneda que se obligó á hacerlo. 

Puedo afirmar á la Cámara que casi no hay país 
que haya est'ldo sometido al régimen del papel-mo
neda que no haya fijado, al tratar de salir de él, un 
tipo para el pago de las obligaciones contraicJas du 
rante su vigencia. Aqui mismo se ha propuesto que 
se tomara como base el tipo Ir,edio del cambio duran 
te el semestre que se contrajo la obligaci6n. Esta me
dida ocasionada muchas dificultarles y se presta á 
las miomas ohjeciones q\le S<3 han dirigido al proyec
to de la Comisi6n tacha,lo precisamente de injusto 
por hab"r establecido un tipo de moneda para la 80 

luci6n de las obligaciones contraídas Llurante el im 
perio del curso forzoso. 

La Comisión ha buscado un término medio equi
tativo que no expropia á nadie, que no ofrece incon
venientes dignos de ser tomados en cuenta. Puede 
que algunas esperanzas quiméricas resulten dofran 
dadas, pero por lo mismo de sor quiméricas no son 
razonables y no había para qué tomarlas en cuenta. 

Pero, señor Presidente, cansaría á mis honor'lbles 
colegas insistiendo en estos puntos. 

Solo me proponía decir que acepto la indicación 
del señor Ministro modificada por el honorable Di· 
putado por Lautaro, que importa la Isupresión del 

inciso 1.0 del artículo 20 de la Comisión. Cumplido 
este propósito, dejo la palabra. 

El s~üor Snbcpcascatlx.-Yo no he hecho 
nin8"una inculpaeión que redunde en desdoro de la 
Honorable Oorniáón de Hacienda, y creo que esta 
es b misma regla de condncta que han observado 
touos los impugnadores de la ley en uehate. 

Muy ¡"jos de eso, señor Diputado, yo estoy dis
puesto á reconocer, y á proclamarlo en touos los to
nos imaginable8, que la Honorable Comisi6n ue Ha
cielllla ha dpsplegado un talento admirable para re· 
solver las llificultades financiera8. 

El mecanismo prouigioso de asta ley novísima 
sólo pueue com paral'se con el ingenio que descu bri6 
aquel cirujano de la fábula, cua.ndo le estrajo el coto 
á un loro. 

Lu operación se hizo (le una manera admirable, 
por la limpieza (lel procellimiento y por todo lo de· 
mas, pero cuando el dueño del loro preguntó por la 
suerte del pobre pájaro, se le dijo: El coto se extrajo 
con toda faciliclad, pero el loro \1l mió. 

Est,) mismo es lo que ha hecho III Honorable Co
misi6n de Hacien,la con el país. So le ha hecho la 
operaci6n para extraerle el papel-moneda, pero de
jámlolo verdaderamente muerto. 

Los instrumentos cortantes han brillado con ver· 
dallero esplendor y gloria de los cirujanos que los 
gobernaron, el coto del papel-moneda fuó amputado 
á vista y paciencia de todo el munlh, peru el país ... 
luego lo veremos, señ0r Diputado. 

El sellOr Blanco.-Reconozco el ingenio con 
qne los honorables Diputados de Limache y Santia
go traen ap61ogos que S lIS Señorías creen aplicables 
á este de bate, contando el uno el caso del huno del 
rey indiano y el otro el del loro cotudo. No forma· 
ban parte por fortuna de la Comisi6n de Haciencla 
ni naturalistas ni veterinarios. 

El señor 8u.berca.seaux.-Como nó, &eñor. 
y ellaul'el ¿quién lo propuso? 

El señor Blanco.-La Comisi6n no ha tenido, 
lo repito honorable Diputado, la pretensi6n ele ser 
naturalista, ni menos ele ser veterinario; de conói
guiente, ni puede hacer hablar burros ni extraer coto 
á los loros, ha ideado solamente, un sistema equita
tivo para salir del curso forzoso, y mediante el cual, 
ni se agrava considerablemente la situaci6ll de los 
deuLlores ni se perturba mucho á los acreedores. Si 
unos lÍ. otros pudieran sufrir algún perjuicio, este 
quedará compensarlo con el aumento de los salmios 
y el abaratamiento de los artículos extranjeros y de 
consumo usu::tl. 

De manera, pnep, que sólo se ha tratado de salvar 
ele la mejor manera posible un conflicto, no de hacer 
ha b1ar burros ni curar loros. Ojalá que de esto solo 
se huhiera tratado; pues, por lo que hace á los loros, 
dichos animalitos llGgan en grandes cantillades por 
todos los v:tpores; y en cuanto á los burros, óstos 
pueden fácilmentG ser reemplazados en Chile, donde 
tanto abundan. 

Por eso digo que allnqlle los apólogos de Sus Se· 
ñ0rías son ingeniosos y traídos con gracia á este de
bate, no hacen á la cne3tión, ni nosotros hemos pre
tendido ahrir es(~nela ele naturalistas 6 veterillal ios. 

El señor ZcgeJ'S (Presidente.)-Siellto insistir 
en mis anteriores afirmaciones, de que aceptando la 
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Cámara este articulo, en realiuau va á decretar la I papel por el Estauo en pesos de veinticinco gramos 
falellcia parcial uc! Est1do. Y lo hago, por'lue á ello y de nueve décimos de fino, dejando enterament.e 
me ooliga mi deber: creo que e>to envuelve nll pro- volul\t:ll'in la cOllver~ión en p~sos de 24 penique8. 
fundo error y Un serio peligro, y debo, p'Jr tanto, e1te"¡ I.'~,LI) fué lo aCGpt.ado y lo q\le ha propuesto la Comí
cir lo que pienso, 8ioll de Hacienda para llegu.r al re~tablecimiento de 

Hay la declaración de esa falencia en la ,lis[losi la circulación mctillica. 
cion de la ley que establece qn:; la~ dcullas contraí- En cambio, iquLÍ 08 lo que proponon, los que cen 
(las tlllt'ante elrógirncll del papel-moncJe¡ se pagarlÍn snr~n tanto e~ll proyecto, para saCrll' al país do la si
con pesos de 24 peniqneso ToJa solución de oblicf ;¡- luacióll económica inso,tcniLle en que se halIa1 
cianes con menor dUllla que [l(peHa en que se C(~ll- El stlfíur SUbe¡'Ctt8CaUX.-Que queden las 
traj erOll, es falellci:t. Lo lw ludo así en los l8xtos cosas como están y q \lG se Lagan economías. 
de los economista", lo allrmé nnte la Cúnnra dcsle El slfíor TVatf.:cJ'lllcH'tínc:t (don Joaquín). 
cl primer lllomento y lo sigo creycll(lo Yo). -Economías se han hecho y hay el propósito de 

El seilOf JVetllWl' ][etl'tincz (¡Jon ,Joaquín). continuar haciéndola,. 
-En estas cuestiones, y cuando cada cual trata ue El sefíor 8ubel'casc(tu,x.-No se ha hecho 
acentuar sns iLleas para sal nI' su responsabilidad, más economía que la supresión uel cañonazo de las 
no es pJsible guardar sileneio. Por e30 he dieho que doce. 
al (lar mi voto á este articulo, estoy muy di3tante de El señor Ze{¡B'1'8 (Ploeshlente ).-Yo debo decir 
haher queri\lo autorizar la fa.lencia del Estallo. La al hrJ!1(Jrabl(l Dipntajo de L1utal'O que deseo se res· 
habría, si d Es:al1r¡ ~(J decretara qnitas á sí mismo; peten y cmnplan 1<18 leyes didadas en 14 de Marzo 
pero, ClWll,lo el Estarlo pe comproméle á pagel!' su de 11:3tH y en 2 elo Febrero del corriente año, lo que 
billete en una fecha (lctermin¡¡dn, y cuando, precis>í importaría el letiro del papel de una manera segura 
mente, p[\l"a ponerse en aplitud de hacer esta con- y á firme. 
versión, se \ an á emitir bOllO'; que ganarán na seis La aplicación de csus leyes, aumentaría el ateso
por ciento, no veo dónde está la falencia que ee pro· rnmiento de pastas metálicas, 10 cllal, unido á las 
tenue divisar. medidas propuestas p1l' el Presi,lente de la Repúbli 

El señr)r Zerlel'S (Presi(lente).-EI proyecto es- ca sobro aumento de los derechos de aduana, permi· 
tablece que tocla oblig:lción, sea fiscal ó particular, tirÍa pngilr en un momento dado el papel-moneda. 
se soluciolllllá en lllonolla de 24 pcniques, cualquiera Este es el c'\mino llano y seguro, que es el que 
qne sea la mone'la en (l'HI se haya esLi[Jl-I1ado. han seguido otros países para salir del curso forzoso. 

Luego, si hay ooligaciones contraídas en una mo Paclece profundo error el señor Diputado de Lau-
necla superior, hay falencia en cuanto SQ pagarán con taro al afirmar qnc no proponemos nada. 
otra inferior. Coa s03tcner las leyos didaclas proponemos lo 

El selio!' lValkcr 2'IaJ'tínct!! (don Joaquín). que Su SeilOrÍ<l desea. 
-PerlllítanJe el señor fresiclcnte. Las obligaciones El s',>ñol' lVaJl:,e¡' 1J.C(t"l'tíne~ (Llon Joaquín). 
contraídas antes del curso forzoso se pagan en plata, -¿Dajo el imperio de qué leyes, señor Presidente, 
qne flle la moneda en que se estipul<1l"oll. Las obli hemos llegado a la sitnación actllal de una baja tan 
gaeioues contraúlas durante el régimen del papel considerable elel cumhi'J7 Bajo el imperio de la ley 
ic6mo se solucionarian hoy dú,? A 17 peniques, se de 1887, la cual ,¡ispuso que la emisión fiselll se re· 
ñor PresiLlellte, que es lo que vale actualmente dujera á 18 mi:lones yen llegdJlllo á ese limite que 
nuestro papel-moneda. se siga a~í perlurablemente. 

iEstarúm las quitas en mantener esta situación ó Va¡'ios sefwres Diputados.-Nó, eefíor. 
en pagar las deulas á 24 pelliques1 El Estado, que El señor Zegel'S (Presidellte).-Esa ley se dict6 
podría pagar las sllyas á 17 pfllli¡ucs, va á hacerlo á para reducir á dieciocho millones la emisión fiscal, 
24, es ,lecir, ,la 7 pccniques más. iA esto llama el en la intelig3ncia de que llega(la á. ese límite, el 
sefior Presidente, pr.gar deudas con q1lÍtas, á esto se Congreso dictada otras medidas para la cesllción del 
llama b:.tncarrlJta del Estado1 CUI'SO forzoso y restablecimiento del circulante IDQ· 

Yo, al dar mi voto á este articulo, creo no votar tálico. 
qn:tas, sino algo oquitativo, que no perjl1l1ica á na- El señor WaU.:e,. ~Iartlne~ (don Joaquín). 
llie, que no defrallLla ninglÍn interés legítimo. Luego estoy yo en la razón; esas otras medidas son 

A pesar de estar ya colocado Ó próximo á colocar- las que queremos dictar, porque la situación do hoy 
se el empréstito de 1.800,000 libras, lil cambio se no puede ser más desgraciada. 
mantiene bajo, en un tipo de I'uina, porque hay des El señor Ze(fcrs (Pl'esídente).-No es debida, 
confiallza; si no hacemos naJa, vendrá la cri8i~. El señor, á la ley del 87, sino á una gran desgracia pú
E~taJo no es el que pierde con un cambio hajo, por" blica que Su Señoría conoce tanto ó mejor que yo. 
que subiendo, menores serán los derechos por expor· El sefior 1Valker Ma,J'tínez (don .Joaquín). 
taci6n del salitre, como representan una mayor suma -Si, sefior Presidente; e~a desgracia ha hecho bajar 
enalHlo el cambio está deprilllillo. Los que realmente nuestros bonos en Europa, y ha aumentado la deu
se perjudican son los particula¡es. da pliblic:a; pero yo recuerdo que antes de la revolu-

Dede que comenzó el. hablarse de este pago del ción ya las perturbaciones se habían producido. 
papel en pesos de 24 pe.níq ,,(;s, yo fui enemigo de Pero, sea cual fuere la causa anterior, el hecho es 
somej,mtc i¡lea; porqile ante to lo estaha h honraJez que nos e:ncontramo;; en una situación dolorosa, que 
del E-3tado. Posteriormente, conferenciando con el el país, como masa económica, puede decirse que es
sAñor ROS3 p:ll'a llegar á un acuerao en esta materia, tá en falencia. 
sostuve lo mismo, y le propuse la idea del pago del Yo pido á mis honorables colegas que mediten es· 
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te punto: SI no no~ apresura1l1ln á clictar me:iidas 
para salir del curso fo!'Z')so ¿'ll18 rccmBO tocaremos 
en caso de un conflicto irlternac¡onal~ ¿A quó apelDo 
riamos si un conflicto de esa clase HOS sorprendiese 
bajo eÍ régimen del pap;~l, CO,l el cambio que te', 
nemos1 

Basta ver el malestar de la si tuaci6n económica 
de hoy dia, para que nos apresuremos á remediar sus 
males, y no pongamos mayores clificultades á una 
medida que tiende á eSe mismo objeto. 

Todos abrigamos el propósito de salir del estado 
en que nos encontramos, y annque pensemos, como 
yo pienso, que alguno de 10,l articnlos ele este pro
yecto mereceran reforma, no h~ c.omiderado que 
éste sea motivo suficiente pH'a que, entretanto, no 
se tome ninguna medida y se nilJ;;llC la aprobación 
á las que se presentan. 

Es evidente que, aprobawJ.) el proyecto habremos 
modificado la situación ecúnólllica (lel [luís, y Lle con
siguiente habremos levanbl(lo 1l!l!l8tro cródito inter· 
n:wiollal. Por esto creo Ir.lccr una b(jona obra pres
tando mi apr,Jbación al [ll'uyccto en clcbílte, y creo 
que él, lejos de deprimir llnesLm hOlll'a,lez tra!licío 
nal, nos acreditará más y lllás por la seriedad de 
nuestros proCildimientos y ll\l:Jstra tlccisión para 
cumplir nuestros comprOlHisos. 

No creo, pues, que la tlísposición qne se discute 
signifique gU3 el Estado va á (lecrcUll'SO quitas, CUíln 
do dice que se pagará su billet2 fiscal en plata de 
25 gramos, tal como lo hubiera lUlcho, si estnviéra 
mos dentro del régimen (b la clrcl1bción metalica. 
Luego el proyecto en este sCllti(lo os inatacable y los 
que lo apoyan están por el ¡lOllor de la prima del 
Estado. 

El señor Matte (don E,lnarclo).-Ue pedido la 
palabra para uecir solo Ull:tS Incas lYl\h. 

Yo creo, como el honorable Diput:t,l\l por Lautaro, 
que no hay mérito ni antl1ceJell Le algu~lO para ha
cer al Estado el reproche qne se le dirige, snponien 
do que este proyecto im pOI ta u na concesió ,1 de qui 
tas ó una disminución ele sus ubligaci'lnes. Creo que 
por el mecanismo del proy!>cto, qU(j he tendo el ho· 
nor de exponer ante la Honorable Cámara, se ha 
consultado el pensamiento de qUe b firma del Esta 
do quedará exenta de todo reproche. 

Me parece muy difícil qne hap habdo otro país 
que, inmediatamente después do salir (le una revoln 
oión larga y dolorosa, se hayu irnpuest!) los sacrificios 
que hoy se impone el nuestro pam pGgar la Lleuda 
representada por el papel-moneda. 

Saliendo de una revolución, teniendo en espeeta 
tiva obras públicas considerables, oi Cnngreso, que 
pudo postergar el pag'j de sus e blig,lI;i()lle~ sin plaz1 
determinado, corno son las del P:¡Pc!-lllo;¡c.la, se ha 
dicho: lo primero de todo es hacer honor ú la firma 
del Estado, pagando esas obligaciones. 

Todo cart.'0 que se formule es illf'lllllado y abrigo 
la convicción de que, quien quiera <]1l0 estuclle esta 
ley y los móviles que la han dídacl!l, recol'ocerá en 
ella que Ohile continúa siendo Ir) qnD siempre ha si 
do: un buen pagador de SIlS oblig:\i:ioTJei'. 

El señor Risopatl'ón.-Ho otilo crJll a:"rado la 
palabra convencida de los oradore8 i)'iCi ¡¡ir: 1;~1l1 pre 
cedido en el uso de ella, para pro),\lYllnS 'lile, á sn 
juich, esta ley no va á producir la hilnCnl'rota del 

Est:1do. l>Ie gusta ver que se hacen esf'lcrzos en el 
sentirlo de patentizc¡r la ex'}elencia de las razones que 
se tienen para creer qne esta leyes buena. Esto prue
ba '1ne la opinión qna se sostiene es sincera; pero, al 
mismo tiempo, tl'ngo el sentimiento de m[ll'lifestar 
que esas razones, é no han bastado á convencerme, ó 
yo no he tenido la fortuna de comprenderlas. Y para 
manifestar; por mi parte, que el voto que daré es 
sincero, voy á hacerme cargo de algunas de las obser· 
vaciones expresadas. 

Relacionando los argumentos que se han hecho, 
voy á manifestar cómo el pago de las obligaciones 
en la nueva moneda de veinticuatro peniques impor
ta la falta de cumplimiento de una parte de esas 
obli¡;~cio nes. 

Si el que debe cien pesos papel los paga durante 
le. vigencia de esta ley con la moneda de veinticua· 
tro peniqnes, habrá pagado en realidau tan sólo se· 
tenta y cinco pesos. Luego el a~reeclor resulta pero 
dien(lo veinticinco pesos, que no habría perdido si el 
deudor hubiera catado obligo1.ilo á pagarle en papel
moneda. 

Es cierto que las obligacicnes q'18 lleguen á cum
plirse despuós elel año 95, se pagarán en el valor, 
equivalente en plata, del papel; ó [L(Jlwl acreedor, 
para no sufrir perjuicio, puede esperar la llegada de 
este año; pero, eH tal caso, habrá pE'nlido los intere· 
ses del capital y se ver:Í obligado á aceptar el pago 
en la nueva moneda. 

Esto último es lo qne yo sostengo que equivale á 
pagar con quintos, p)rqne en realidad sólo se pag.l 
UJ.l setenta y cinco por cientl); y esto es lo que me 
hace fuerza para negarle mi voto al articulo. 

Pero ';ambión se ha (Iicho, y se ha citado para ello 
la autoridad de CourceIle Seneuil, que rIel curSJ for
zoso sólo se puede salir por (los caminos: ó bien ba
jando el valor del meted, ó bien subiendo el valor del 
papel. 

.B~stas palabras son má, ing2nio~as que exactas; y 
para descubrir S11 significado natural, basb con redu
cirlas al lenguaje familiar, y pr<lguntarse: iPS lo mismo 
que suba el cambio que pagar con quita~1 Yo acepto 
que haya dos m,Jdos de pagar; pero es evidente que 
en un caso se paga toda la deuda, y en el otro sólo 
en parte. 

T<lm bión se ha hecho este otro argumento: Ustedes 
combaten el proyecto, poro no proponen nada en 
cambio, y s610 pillen que se dé r;nmplimiento á la ley 
del año 1887, que no resuelve el problema de la con
versión. 

Se olvida que esa leyera sólo preparatoria, ordena
ba la incineración ele billetes hasta cierta suma, para, 
en seguida, dictar la ley de con versión, y con este fin 
se prescribía la acumulación de pastas metálicas ... 

El señor TValkeJ' -llartínc,i: (Ion Joaquín). 
-y que se queme mensu;¡lmenLe tanta cauticlad de 
billete; esto es lo que se propone. 

El señor J(;isopatrón. -Yo no discnto esa ley, 
que, hace ya tiempo, se dictó; discuto dentro de las 
disposiciones vigentes de que yo no S0y responsable; 
y recOl_ociendo sa existcnGia, la consi,lcl'O más ven
t"josa que la actual. 

El señor JValkm' JUal'Unc.i: (don Joaquín). 
~Pero el papol que ahora S0 incinera, sólo vale die
cisiete- peniques. 
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El señor R'i.<wpatl'Ón.-En ese mismo panel 
se pagan las obligaciones. L 

El s;ñor Walke¡' 3I(tl'ti~tet (dOll Jmqu{n). 
-Segun este mo¡Jo de ver, Si el Est'\llo no puede 
pagar su papel á 2,1 peniqllcs, menos podrá incine
rarlo estando el cambio á 17. 

El señor R~SOp(l~l'Ón.-CDnforme á la ley de 
1887, no habl'la neceSIdad de h:lCcr estas incineracio
nes, porque, según los números manifestados á la 
HO~lOrabl: Cámara, el circulante actual ele papel es de 
trelllta nllllones de pesos, illclusi ve los doce millones 
y mejio emitidos por la Dictadura. Y como éstos no 
los considero papel del Estado, no tendría nacla de 
particular que mandámlllos incinerarlos ó retirarlos 
de la circulación, pues nosotros no hemos contraído 
COll1 promiso por ellos, y á cUf\lq uier precio que los 
pa~\lell1os haremos obra de generosi,lacl. Pues bien, 
r~tlra<~os. estos doce millones de pesos papel, que,lan 
solo dieCiOcho millones. 

iCuánto tendríamos entonces que incinerar á 17 
peniques? ..... 

El seño~ Wal~.~el· .J-"tIa}'tine,~ (don ,Joaqnín). 
-Para ITn la cantldad de pesos que se inciner"ra no 
har~a ~ariar .el· principio (~e .i usticia, Si fucra inj nsta 
la lllcllleraCl6n a 17 pClllqucs, no se debe incinerar 
un 8610 peso. La j nsticia ó illj nsticia no varía según 
la cantidad. 

E~ argumento del señor Diputado por l\Tulchén 
conSiste en que el Estado debe pagar sus billetes en 
pesos de plat3; luego no deben incinerarse, y sí pro
ponerse un proyecto que diga que deben pagarse á 
rJZÓIl de 45 á 48 peniques. 

El señor Risopatl'ón.-Lo qne Su SeñorÜt 
afirma naJa tiene qlle ver con lo que yo v{·nía mam
festando. Yo indicaba que con s610 atenernos á la ley 
de 1887, salvaríamos la situación actual, porque 
enton(Jes quedarían en circulaci6n sólo dieciocho 
millones de pesJ,,; y corno es ésta la cantidad que 
por aquella lpy se manda incinerar, resultaría que no 
habría necesidad ele incinp.rar un solo peso más. 

Por otm parte, la ley de 87 orclenahll tamhién que 
se acumularan fondos metálicos destinados á hacer la 
conversión. iCómo se llevaría ésta á cllbo? De la ma
nera más senciIL:¡: cuando sólo existiera en circula
ci6n la cantidad de dieciocho millones de pes03 papel, 
el monto de la reserva metálica alcanzada, más 6 
menos, á esta misma canti,lad. Con ella se paCtaría 
illtegra'1lente el papel elel Estado. '" 

De manera que el argumento fundado en que la 
ley de 1887 no dispone lHt'la, ó no sirve para el reti
ro del curso forzoso; no tiene l'n6n cb scr. 

Po: Esto, señor Presidont¡l, creo que han qneL]a,lo 
en pie las razones aduci,las pa!'a demostrar que, 
según. el mecanismo de la ley ql10 cliscniímos, hay 
f~l,enr,la del Estado; y creo tambien que, si nos ata· 
VIOlamos á la ley de 1887, si sustituyéramos con 
algunos ahorros el metálico, de qU.l 8'3 hizo 111:11 uso 
durante la Dictadura, terl'lrÍamos lo eufieiente p;¡ra 
hac~r la conversi6n, de manera que nadie pudiera 
qneJar2c. 

El señor ZegcJ's (Pl'esiJcntc).-Si ninglÍn seü<Jt' 
Diputado usa de L1 palabra, declararé cCerndo el 
debate. 

Cerl'tldo; 

Al artículo 20 Be han formulado tres indicaciones: 
11\ dd honorable Diputado de Ancnd, que se subdi
vi,b en kes, la elel señor Elw"nls, y la del señor 
illinistro (1c, H'\l~iel1lIa. 

El scfior EílW(f,J'(ls (don Eduardo).-La quo 
tu ve el honor ele formular no tielll' ya raz6n de ser 
y l::t retiro. 

El sellor ZC[le1W (Presi,lente).-Si no hay incon
veniente, la daremos por retirada. 

Retirada. 
POl' la natmaleza de las d03 indicaciones que que

dan, debo poner en votaci6n primeramente las del 
honorable Diputado de Ancua. Pero antes debo ma
nifestar que el honorahle Diputado declara retirados 
varios titulos de su contra-proyecto; si no hay incon
veniente por parte de la Cámara, se tendrán por re
tir:Hlos. 

Retirados. 
Se va á votar la primera de sus indicaciones. 
El señor Barros jlIéncle,~.-Estas indicacio

nes ison hechas 1'01 c,nta? 
El señor ZCyCJ'S (Presidente).-Por nota á la 

Cámara. He creí,lo de mi Jeber proceder así, y voy 
á d,t!' la razón: 

Los señores Diputados tienen derecho de presentar 
)lor escrito ployeetos de ley; estas indicaciones son 
mo¡1ificaciones á un proyecto; me parece correcto po
nerlas en votaci6n. 

El señor Tocol'nftl (don Juan E.)-Y yo roga
da que se votaran nominalmente como lo ha pedido 
el serlOr Diplltado. 

El señor Zcyers (Presidente).-Asi lo entiende 
la 1I1esa. 

La primera indicación del sefwr Ga7.itúa, en reem
llTazo dr'l arti~ulo 20, tité rechazada por 33 votos con
tra 6. 

Vot,¡ron por la afirmativa los seííores: 

Cristi, Manuel A. 
Heviu Rí'luclme Anselmo 
Jordán, Luis 

Montt, Alberto 
Romero fL, Tom¡Ís 
Silva Vergara, J. Antonio 

Votal'On por 1 a ne!JatiVt~ los senores: 

Aninat, Jorge 
Barros Luco, Ra,n1ón 
Barros lIéndez, Luis 
Be,,,., Carlos 
Blanco, Ventura 
C"mpo, Máximo (del) 
Corre" Al bano, José G. 
'Jonca Sanfuentes, J. de D. 
Di"z 13eso"ín, .J 0"'1 nin 
l':d \V~Lnls, Ed uardo 
Gonz!tlez E., Niéolits 
G onz,,1 ez E , A.I herto 
Guznlün 1., Eugenio 
1.,¡l~n1aS, Al varo 
Larrain A., ~~nriqne 
Lisboa, Genaro 
"be.Clnre, bJ.'lardo 

Mac-Iver, En~ique 
lV/atte, EJual'd0 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
ürtúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Rcycs, Nolasc0 
Risopatróll, Carlos V. 
ltobinet, Carlos r. 
Silv" Wittaker, Antonio 
Sllbercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Videla, Eduardo 
\Valker Thbrtínez, Joaquín 
Zegers, Julio 

Se ]nlSO en vota,~ión la ser/lmda i1l'li~ación del senor 
Gazit¡{(x, es deDÍr, el artícull) 13 del pl'oyecto del se1101' 

Diputado. 
Ilc8u)lW'on 39 votos por la neg,éltiva, que facl'on 10B 

de los seíiores: 
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Aninat, Jorge 
Barros Luco, Ram6n 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Oampo Máximo, (del) 
Oorrea A., José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Edwards, Ellllarllo 
González K, Alberto 
González E., Nicolás 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Larraiu A., Enriqu@ 
Lisboa, Geuaro 
Mac-Clure, Eduardo 

Mac·lver, Enrique 
Matte, Eduardo 
llatte Pére7., Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ort.Ízar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
gomero H., Tom,\s 
Silva V., José Antonio 
Silva vV., Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, J llan E. 
Videla, Eduardo 
vValker Martíncz, Joaquín 
Zegers, Julio 

El señor ZegeJ's (Presidente ),-Qlleda otra inrli 
cación del honorable Diputado de Ancud, que se vo 
tará en caso de que se apruebe algo en reel1l plazo del 
aIt~c~lo 20. del proyecto de la Comisión. Se conside
rara a su tiempo. 

En votaeión nominal la indicación del sc:ñor Mi
nistro de J[aciewla, en la fmma qtle se ha da-lo hoy. 

ResltttCl1'Cn 30 votos pOl' la afirmativa y 7 po)' la ne
gativa, 

Votaron por la afi1'1ncdiua los sefíol'es: 

Aninat, Jorge 
Barros Luco, Rn,món 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Cn,mpo, Máximo (del) 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan ue Dios 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Edwarlls, E,lun,rdo 
González E., Alberto 
González R, Nicolás 
Guzmán I., Eugenio 
Hevia Riquelme, A. 
Lamn,s, Al varo 

Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genn,ro 
Mac·lver, Enrique 
~bt' e, Elllmrdo 
Matte Pére'., Ricardo 
MOlltt, Enriqne 
Montt, Pedro 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olaseo 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos 1'. 
Toeornal, Juan E. 
Videla, Eduardo 
vValker Martínez, Joaquín 

Votaron pOI' la negativa los se1iol'es: 

Cristi, Manuel A. 
Mao·C!ure, Eduardo 
Montt, Alberto 
Romero H., Tomás 

Silva V., José Antonio 
Suberoaseaux, Antonio 
Zegers, Julio 

El señor Zegcrs (Presidente),-La nprobación 
de esta indicación importa el rechazo del artíeulo 20 
del proyecto de la Comisión. 

Va á votarse la tercera indicación del señor Gazi 
túa, propuesta por Su Señoría en el evento de que 
fuese aprobado en cualquier forma el artículo 20. 

Resultw'on 35 votos por la negativa, qlle (am'f)Jt los 
de los sellares: 

Aniuat, Jorge 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Correa Albano, José G. 
Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz B., Joaquín 
Edwards, Eduardo 

González E., Alberto 
uonziÍlez K, Nicolás 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Rigudme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 
Mac-Clure, Eduardo 
Mac-Iver, Enrique 
Montt, Alberto 

Montt, Enrique 
l\lontt, Pedro 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Risopatrón, O"rlos V. 
gobinet, Carlos '1'. 
ROl11eroH., Tomás 

Silva Vergara, José A. 
Silva 'Vittaker, Antonio 
Snbercaseaux, Antonio 
'l'ocorna,l, Juan E. 
Videla, Eduardo 
vValker N1artíne~, Joaquín 
Zegcrs, J lllio 

Se a&stllvo d0 vot!!)' el saiLor lll(dte don Ric!!rdo. 
El serlOr ZCflCrs (Presidente ).-QueJa rechazada 

la indicación y terminada la discusión del altículo 
20. Correspondc ocuparse en segunda Jiscusión del 
artícnlo 25. 

El señor SeCl'etarlo.-Dice: 
«Art. 25, Qllcuan de monetizadas las piezas de oro 

selladas en cClllformi,larl á la ley de 9 lle Enero de 
1851. El Presidente de la República proce,lel'á á re
cogerlas y rracnñ'lrlas, pagándulas por EU valor in~ 
trínscco en oro.» 

El señor D¡a,~ Besoain.-Pe(H, en:a sesión 
pasarla, segllwla lEscusión para este artículo porque 
laq di~posiciones que él contiene están consultadas 
en el artícltlo 23, que ya ha aprobado la Cámara. Es, 
pucs, esta artículo 25 innccesario y yo -pido á. los 
8000r"8 Diputa,103 que se sirvan acordar sn Snprei'lón. 

Si el SOI-1Or Presidellte quísipl'a hacer dar leetllra 
al attí~nlo 2:3 y en segui,la al 25, los señores Dipu, 
tados se COIl vencerían de lo que r1igo. 

Se leyó el rll'tícvliJ 2/J. 
El señor ~1[ac-I1}C1' (Mini,tro de Hacienda).

j\Ie parece qn~ son funda las las olJservacioncs del 
Señor Diputado por Curicó; y creo que, en tOllo caso, 
este artículo carece ele Ull objeto útil, por lo cual yo 
acpptaré su sn pre~ión. 

El señor lV(tlke1'1'lartine:~ (don Juall\lÍII).
No he toni,lo tiempo de imponerme con detenimien· 
to de este artículo, y desparía saber si la lllonclLt que 
se crea por este proyecto es Je más ley que las an
tiguas. 

El señor .lUac-l IJer (Ministro ¡Jo Hacienda).
De más ley, señor. 

E! ecñor Jf alkel' .]JI artinez (,Ion J oar¡ Ilín). 
-Entonces creo necesaria la subsistencia de este ar
tículo. Porque lo que dispone el artículo 23 es que 
se pague el oro fino; de modo que, cuando se lleve un 
cóndor, no se pagará sino el (lro fino que contenga. 

El señor J.1Iac-IlJer (Ministro de Hacienda).
No tiene equiv,llencia, sciíOr. 

El señor EllUHll'(b; (don E,lllardo).-Se pagará 
el valor intrínseco del peso. 

El señor Walkm' 1I1al'tinez (don Jmqllín) 
-EsUí bien entonces. 

El soñor Zerlcrs (Presideute).- íA1gÚll seilOr Di-
putado llsa lle la palabra? 

Cerrado el debate. 
En votaciólI. 
Si llO se exige votación nominal, la votación se 

hará en la forma nsual. 
El señor ~Icvla Riqnel1ne.-Si se ha hecho 

indicación para suprimirlo, señor, !lO hay l1('cesirlad 
de votar 

El seílor ZerJe1's (Presidente ),-E"a petición no 
im porta, señor, \lTIa indicación. Lo correcto y lo único 
quu paede hacerse es votar el artículo. 

El señor iUac-IL'C1' (Ministro de Hacienda).
N allie pide votaciólI. 
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El señor Zegers (Presidente).-Si no se pide 
votación daré por rechazado el articulo. 

Rechazado. 
La Mesa cambiará la numeración en conformidad 

á la supresión de este artículo. 
Corresponde discutir el artíJulo propuesto por el 

honorable señor Montt clon Pedro. 

El señor Secretal'io.- Dice: 
«Art ..... Desde elLO de Julio de 1891 hasta el 

31 Je Diciembre de 1895, los bancos de emisión 
mantendran en sus cajas, en moneda de oro, á lo 
menos un 20 Dor ciento del valOl total Je su emisión 
registrada, co'll el fin de responder al cange de sus 
billetes circulantes. 

De esta reserva los bancos larán cuenta separada 
en sus bllances mensuales.» 

El señG1' Zeycrs (Presillente).-Entienelo que el 
honorable Diputado, autor ele este articulo, ha hecho 
insinuación para <lolocarlo en otra parte. 

El señor JJIontt (don Pedro).-A continuación 
del articulo 12, señor Presidente. 

~l señor ZerlCI'S (Presidente).-EI artículo 13 
fue rechazado; pero en su lugar se colocó otro artícu· 
lo. El que ahora propone Su Señoría tendrá cabilla 
entonces á continuación del artículo 13. 

El señor JVall~el' JJl(tl'tínc:':. (don Joaquín). 
-Creo, sefíor, que el nuevo artículo que S') propone 
contratÍa las ideas que yo siempre he estado soste' 
niendo en materia de libertad comercial y por eso le 
negaré mi voto. 

N o me parece natural ni conveniente reglamentar 
las operaciones bancarias, hasta el punto de prescri· 
hir la reserva que los bancos de b~n tener en sn'il 
arcas para el cambio de SU'1 propios billetes. Si la 
Cámara ha rechazado ya la limitación que se quería 
imponer á la emisi6n bancaria, flllldánc10se en la idea 
de restablecer, en parte siquiera, la liberta 1 comer
cial, yo no encuentro ventaja alguna en aprobar ahora 
una imlicación para obligar á los bancos á tener en 
sus arcas \lna determinada reserva metálica. 

Los bancos tienen ya, según la ley, \lna garantía 
depositada en arcas fiscales. ~Iría todavía la ley, en· 
trar{a ella al establecimiento mismo y pretendería 
Ieglamentar sus operaciones internas7 Me parece, 
señor, qne de esta manera vamos á aumentar las re 
laciones del Estad.) con los bancos, relaciones que ya 
no son tan insignificuntes; y como la idea que yo he 
perseguido siempre es la de separar; en cuanto posi· 
ble sea, al uno de los otros, ,le nuevo repito que ne. 
garé mi voto a la indicación en debate. 

Además, esta indil)ación, aún aprobada, no podrla 
cumplirse on la práctica. En efecto, en el hecho, dic· 
tada que sea e~ta ley, los bmcos van á verse obliga 
dos á tener una reserva metálica en arca~, so pena de 
no poder responder al pago rle sus billetes. La ley, 
con todo, les dice que deben tener en metálico un 20 
por ciento de su emisión y ni un centavo menos. 
Supongamos que se presente con violencia un cange 
considerable de billetes, que pueda ser cubierto con 
el 20 por ciento do la reserva, iqné hará el banco~ El 
oro está en sus cajas; pero la ley le prohibe disminnir 
ese :JO por ciento. ¿Les dirá el banco á los tenedores 
de billetes: espérense mterlcs, mientras compro el oro 
necesario? Mejor habría BiLlo obligar á los bancos á 

guardar en reserva metálica el valor total Je sus bi
llete~. 

Porque, lo repito, puerle suceder que tenga el 
Banco solvencia suficiente: es sabido 'lue con nn 33 
por ciento de reserva basta para hacer frente á la 
conversión de los billetes. iEn qué situación se van 
á encontrar los ballcos cuando se les exija el cange, 
ahora que deben tener en reserva un 20 por ciento 
fijo? Exhibirán el oro; pero no podrán hacer el pago 
porque la ley dispone que ese 20 por ciento no se 
disminuya. 

Yo no veo qué conveniencia habrá en todo esto. 
Dentro del sistema de la restricción, me explico que 
se obligue á los bancos á depositar una garantía en 
arcas fiscales ó á someterse á otras trabas semejantes; 
pero, ni aun dentro del sistema restrictivo, me expli· 
co que se les fuerce á conservar una reserva me· 
tálica. 

Según la ley, los bancos deben de tener todo el 
oro que sea necesario para el cange de sus billetes; 
y ahora se les va á exigir, además, una reserva ina
movible. Yo creo que los bancos cumplirán este al" 
tículo con sólo decir: «tenemos el 20 por ciento de 
metálieo que la ley exige; pero, cuando se presente 
un pago, Jirán también: la ley nos prohibe distraer 
un centavo de esta reserva. 

Como lo he dicho, n p g:1fé mi voto al artículo por
que es contrario á la libertad comercial y porque yo 
siempre he buscado la sep'l1'ución del Estado respecto 
de los bancos. 

El señor jllontt (do11 PeJro). _. He pediJo la pa· 
labra, señor Presi,lente, para contestar alguno de los 
argumentos que, para combatir mi indicación, ha he
cho el honorable Diputado por Lautaro. 

Al presentar mi indicación, no he obedecido á 
t80rias ,le bancos, sino únicamente al propósito de 
desvanecer los temores que se abrigan por algunos, 
de 'lne por el exceso de la emisión bancaria se impi
da el que la conversión se realice. 

Estos temores se hdn manifestado con intensidad 
en el público, han tenido ccO en esta Cámara y lo 
encontrarán probablemente en el Senado. A fin, pues, 
de desvanecerlos, y de que este p.oyecto sea cuanto 
antes ley de la República, he propuesto mi indica
ción. 

Yo no disto de pensar como el honorable Di putado 
por Lautaro en materia ,le libertad bancaria, y de 
creer que las restricciones en esta materia no sean 
convenientes; pero no se trata de una re,tricción per
manente, sino de tomar una medida transitoria, que 
rija seis rueses antes de efectuarsa la conversión. 

Rijo Cste s'lpuesto debe considerársela. 
Como el honorable Diputado por Lautaro, yo no 

creo acept'lble que se estrechen las relaciones que 
existen entre los bancos y el Fisco; pero estas obser
vaciones no tienen cabida en el caso adual,;porque 
las relaciones que, ante los principios, son inacepta
bles, son las que median entre uno y ot·ro como deu
dor y acreedor, y de esto no se trata ahora. Por lo 
tanto, nada tiene que ver una cosa con la otra, y la 
me<liJ:\ que propongo no aumenta esas relaciones. 

El honorable Diputado entra en el terreno de la 
aplicación practica y cree que los bancos van á en· 
contrarse en una situación anómala, no pudiendo ha
cer el cange de sus billetes, á pesar de tener en sus 
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arcas el metálico necesario, quo S9 hallará retenido 
por el articulo que SG pwpone. 

Olvida Su S¡,ñoria que los b:mcos deoen tener en 
caja no sólo el 20 por ciento que se propone, sino 
todo aquel que sea necesario p:ua cangear los billetes 
que por cualquier valor y Gn cualquier momento se 
les presenten. 

Porque la cantidad que se le exige retener es fija 
y no en relaci6n con el monto de sus operaciones. 

Así, un banco que tiene billetes emiticlos por valor 
de dos millones, estará obligado á con vertir un mi
llón si el público lo exige, y necesitará tener moneda 
no sólo por ese valor, sino además por valor de dos 
cientos mil pesos para re~,ponder por el millón que no 
le es cobrado. 

No estaría, pues, en situación satisfactoria un banco 
que dijera::tengo cuatrocientos mil pesos, pero no 
puedo convertirle, porque mi capital está en giro, 
pues debe tener to'in lo necesario para pagar todos 
los billetes que se le cooren, además del 20 por cien 
to que se le ordena reservar. 

De manera que la obligación de mantener un 20 
por ciento de su emisión en metálico, no será en 
modo alguno lo que vaya á colocarlos en situación 
anómala. El honorablo Diputad') por Lautaro ha ma 
nifestado que los bancos necesitan tener un 33 por 
ciento de su emisión como reserva para hacer frente 
á la con versión de sus billetes; con mayor razón po
drán mantener el 20 por ciento que el artículo esta
blece. 

N o estoy distante de creer que el libre juego de 
los negocios impeclinl. por sí s610 el exceso de la emi
sión bancaria y que no ocurrirá el peligro que se se
ñala; pero como no es el caso de sustentar opiniones 
personalps, y como hay conveniencia innegable en 
que desaparez~an los temores que se abrigan á este 
respecto, insisto en considerar oportuno el al'tícnlo 
que ha sometido á la consideración de la Cámf\fll. 

Porque es innegable que existlll, temores que han 
engendrado una verdadera alarma, por creerse que la 
conversión, no se realizara, Ri no se obliga á los ban
cos á tener metálico en SlB arcas. Y siendo ello así, 
es evidente que mi indicación es conveniente yopor
tuna. 

El señor Risopatrón.-Voy á agregar sólo 
una razón más para reforzar las que ha dado el hono
rable Diputado por Lautaro, y que será el funda
mento de mi voto negativo á la indicación pro
puesta. 

Se dice que la illllicación tiene sólo por objeto 
desvanecer los temores que se abrigan de que la emi
sión de los bancos dificulte la conversión metálica. 

Creo que si estos temores existen es porque se 
confunde el billete del Estf\do con el de los bancos, 
que nada tiene que ver con aquél; pneR se trata, con 
este proyecto, solamente de con vertir los billetes del 
Estado, no los de los bancos, los cuales son indepen
dientes en absoluto del papel fiscal. 

En efecto, los bancos tienen obligación, cuando 
cualquiera se los exige, de cambiar su billete por mo
neda legal, la que dentl'o delrégimcn del curso for
zoso, es el billete fiscal, y den tro del régimen metá
lico, la moneda Jo metal, sea oro ó plata. 

Es obvio entonces que los bancos) por su propio 

illteré~, para no quebrar, procurad.n tener metal en 
sus arcas, cuando llegue el día de la conversión. 

1\1e parece que esta sola reflexión será bastante 
para disipar los temores infundaclos de algunos. 

El señor ZcyeJ's (Pl'esidente).-He rechazado 
taJas las disposiciones del proyecto encaminadas al 
restablecimiento de la circulación nntálica, porque 
estimo que el proyecto es reaccionario, y que hubria 
sillo camino más seguro para llegar á ese resultado el 
atenerse á las disposiciones vigentes. 

Pero al mismo tiempo he declarado que había en 
el proyecto disposiciones rela ti vas á derechos de 
Aduana y á bancos, que eran aceptables por concu
rrir con las leyes existentes. 

La indicación del honorable señor Montt es con
currente con estas leyes, y por eso le dare mi voto, 
como se lo he dado á las disposiciones relativas á 
aiuanas. 

Si ningún señor Diputado hace uso de la palabra, 
se cerrará el debate. 

En votación la indicación elel señor Montt. 
Votarla nominalm"nte la indicadún (né aprobada 

por 18 votos contra 12. 

Votaron 1'01' la afirmativa l08 señores: 

Barros Lueo, Ram6n 
Besa, CarIos 
Campo, Miximo (del) 
Cristi. Manuel A. 
Diaz Besoaín, Joaquín 
Guzmán Y., Eugenio 
Heda RiQuelme, Anselmo 
Ma()-Clur~, Eduardo 
Mac-Iver, Enrique 

Montt, Alberto 
Montt, Eurique 
Montt, Pedro 
Pleiteado, Fraucisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Robinet, Carlos T. 
Silva Wittaker, Autonio 
Tocornal. Juan E. 
Zegers, Julio 

VútaJ'on por la nCljativa l08 señores: 

Aninat, Jorge 
Barros Méllde~, Luis 
Blanco, Ventura 
Edwards, Eduardo 
GOllzález K, Alberto 
Gonzúlez E., .N ieolis 

Larrain A., Enrique 
Ortúzar, Daniel 
Risopatrón, Carlos V. 
Silva Vergara, José Antonio 
Sllbercaseaux, Antonio 
Walker Martínez, Joaquín 

El señor Diaz Besoccín (al votar)_-Sí, por 
las razones que ha daJo el autor de la indicación. 

El señor Zegm's (Presidente).-Aprobado el ar
tículo propuesto por el señor Montt, S8 agregará al 
proyecto bajo el número 13. 

En discusión el artículo 26, conjuntamente con la 
inJicaciÓIl del señor Eihvards. Se les va á ciar lectura. 

El seuor Secretario, -Dice así: 
«Art. 26, Se derogan los articulos 1.0 y 2.0 de la 

ley de 9 de Enero de 1851 y el artículo 1.0 de la de 
25 de Julio de 1860/). 

Dice la indicación del señor Edwards: 
«La acuñación de plata se hará exclusivamente por 

el Estado y una ley especial determinará su cantidad», 
El señor EdwaJ'(ls ('Jan Eclu:udo).-Yo pedi

ría que mi indicación se discutiera como artículo se
palado del de la Comisión ó sea como artículo 26; el 
de la Comisión prlS8 da á ser 27. Esto me parece más 
corred!) porque, en realitla,l, mi indicación trata de 
materia (1i versa llcl artírnlo 26. 

El sellOr Zegers (Pl'esidente).-Se discutirá la 
indicación del señor Edwal'ds como artículo 26. Si 
no hay oposieión, dar e por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
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Puesto /!n discusi6n el artículo 26 de l(~ Comisión, 
se di6 pOI' apl'olJado tácitamente con el voto en contm 
de los señol'es Zegel's (Pl'esidente J, Mac· Clure y Su 
bel'caseaux. 

El señor ZegerliJ (Presidente),-Ha terminado la 
discusión de este proyecto, á la cual la ClLmara ha 
consagrado mnr,ha at8nci6n. 

Como nos quedan pocos minutos de sesi6n, y tal 
vez el espíritu no está dispuesto á continuar hoy con 
el proyecto relati vo á la movilizaci6n de créditos elel 
Estado, sería más conveniente que lo tratáramos en 
la sesi6n pr6xima. 

El señor Robinet.-Entiendo, señor Presidente, 
que la pr6xima sesi6n está destinada al despacho de 
solicitudes industriales. 

El señor Zege¡'s (Presidente).-Verdad; queda
ría entonces para la sesión del lunes próximo. 

El señor 'Dlac-Clure.-Yo creo, refiriéndome 

á los días de sesión, que hay acuerdo para celebrarlas 
diariamente mientras discutimos los asuntos financie
ros. Concluído este proyecto, debemos tener sesiones 
sólo los días martes, jueves y sábado. 

ElsellOl' Zegm's (Presidente ).-Queda pendiente, 
como he dicho, otro proyecto financiero, relativo á la 
movilización de creditos del Estado y al pago de los 
créditos de los bancos. Por consiguiente, mientras no 
haya terminado la discusi6n de este último celebrare
mos sesiones diarias; y como la de mañana está des
tinarla á solicitudes industriales, trataremos el lunes 
próximo del proyecto á que me acabo de referir, y 
que está en tabla. 

Si no hubiera inconveniente, levantaríamos la se
sión. 

Se levant6 lct sesi6n. 
RICARDO CRUZ COKE, 

Heuactor. 




